
ANEXO VI

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE 
DETERMINEN PARA EL ACCESO AL CUERPO DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN A TRAVÉS DE LA 
CATEGORÍA DE POLICÍA

Primer apellido:  

Segundo apellido: 

Nombre:  

D.N.I.:

Edad: 

Autorizo por la presente al equipo médico designado para la realización de la prueba 
de reconocimiento médico establecida en el proceso de selección para el ingreso, 
a través de la categoría de Policía, en el Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, a realizar las exploraciones médicas 

necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de 

sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren

necesarios, y a poner en conocimiento del Tribunal de selección los resultados relativos 
a la causa de exclusión en el caso de que la hubiere.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación:  

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o su composición). 

Y para que conste, firmo la presente autorización

En  a  de de 2024

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Concejalía de Recursos Humanos, Plaza Mayor, nº1 - 28223 Madrid. 
Contacto Delegado de Protección de Datos: Registro general del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Plaza Mayor, nº 1 - 28223 Pozuelo 
de Alarcón (Madrid).
Finalidades del tratamiento: Gestión de los Recursos Humanos del Ayuntamiento; recopilación de la información necesaria y obligatoria de 
aspirantes a proceso selectivo.
Plazos de conservación de la información: Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finalidad 
mencionada y los establecidos legalmente, así como la prescripción de acciones legales que le sean de aplicación.
Legitimación para el tratamiento de datos personales: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Por otro 
lado, el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte y/o para la aplicación a petición de este de 
medidas contractuales.
Destinatarios de cesiones o transferencias internacionales de datos: Los datos podrán ser cedidos a las administraciones públicas 
correspondientes para dar cumplimiento a las normativas de aplicación. 
Derechos de los interesados: Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (“derecho al 
olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento prestado, mediante el Registro 
Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid).  
Asimismo,tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos: www.aepd.es).
Puede consultar la Política de Privacidad del Ayuntamiento en www.pozuelodealarcon.org/legal/politica-de-privacidad.

http://www.aepd.es
http://www.pozuelodealarcon.org/legal/politica-de-privacidad
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